
Repúbl¡ca de Ch¡le
I Munic¡palidad de Zapallar
Secretaria Municipal

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA NO 60I / 2014.-

ZAPALLAR,23 de Enero de2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" 320/2012 del
Tribunal Electoral Regional de Valparaiso, de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me nombra
Alcalde de la Comuna;

CONSIDERANDO:

. Memorándum N" 9A12O14, de fecha 28 de Enero de 2014, emitido por el Encargado de'/
Adquisiciones y Licitaciones.

. Decreto de Alcaldta N" 5.269/2013 de fecha 02 de Diciembre de 2013 que aprobó Bases-
de la Propuesta Pública N'70/2013 denominada "Concesión y Explotación de Espacios
para elArriendo de Burros e lnstalación de Kiosco en plaza cachagua".

DECRETO:

ACLARASE Propuesta Pública N'70/2013 denominada "Concesión y Explotación de'
Espacios para e! Arriendo de Burros e lnstalación de Kiosco en Ptaza Cachagua,,, lD 5325-
77'L113, cuyas bases fueron aprobadas mediante Decreto de Atcaldía N" 5.26912013 de fecha
02 de Diciembre de 2013, según lo siguiente:

PAGO, se indicó erróneamente que: "La propuesta económica pa.a la presente concesión
será de un monto mínimo de $ 3.550.000- (tres millones quinientos mil pesos).....,,, el cual
debiÓ decir lo mismo en el punto 3 de las bases, MODALIDAD DE CONTÉRTO,'en elque se
señalaba. "los proponentes deben ofertar a lo menos un valor de $ 2.s00.000.-'.

c¡g,M.ario Noe\To,rres Muñoz dentro de los términos económicos autorizados por las
hD AiEltgc.tivas Base§. \
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ONIO MOLINA DA¡NE
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